
Número 68. —Lunes 22 de MARZO de 1926

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada ario.

Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña. Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 21 Marzo 1926.)

Gobierno Civil
da la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 980
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS'

Ferrocarriles

Por la Sociedad Minera y Metalúr-
gica de Pefiarroya concesionaria del
ferrocarril de vía estrecha de Con-
quiste a Puertollano, se ha presenta-
do un proyecto de reemplazo del pa-
so a nivel previsto en el kilómetro
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PROVINCIA DE CORDOBA

SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5
Trimestre. 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses . 	 . 	 21
Un ario 	 . 	 . 	 . 	 40

PARTICULAR

FUERA de

Un mes. . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .
Un ario. . 	 .

CÓRDOBA
PESETAS

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales 	 y 	 municipales 	 vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta 	 que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuestó en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

. 	 6
.	 . 	 15
• 	 . 	 28
. 	 . 	 50
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-porte total de los .'referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. a del art 8.°

NOTA IMPORTANTE.— Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este 

BOLESTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticiin el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Sociedad Fabricación nacional de co-
lorantes y explosivos, donde se expo-
nen diversas consideraciones sobre
la situación en el mercado de las ma-
terias colorantes y productos interme-
dios de fabricación nacional en rela-
ción con la importación extranjera,
circunstancias de competencia y re-
querimiento de auxilio para poder
sostener su producción amenazada:

Vista la propuesta de la Sección de
Aranceles de ese Consejo, en el sen-
tido de realizar una información para
procurar el fomento y desarrollo de
aquellas industrias y proponer las
medidas conducentes a tal fin, con las
garantías necesarias para los demás
intereses nacionales.

Vista la propuesta de V. I. de acuer-
do con la Sección, y ampliada con la
conveniencia de dictar una medida
transitoria en tanto se realiza el estu-
dio de referencia, que no haga inefi-
caz el acuerdo que con carácter más
permanente pudiera recaer en su día
sobre las diferentes peticiones de la
ociedad,recurrente;
Considerando que es indudable la

importancia de la industria de colo-
rantes y explosivos como auxiliar de
otras arraigadas en el pais y como
básica para la defensa nacional, ya
que tales industrias son transforma-
bles en industrias de guerra cuando
las necesidades del Estado lo exige:

Considerando que una medida pro-
hibitiva limitada con un régimen de I tudiara, con toda la amplitud necesa-
permisos de importación, muy en uso na, los medios conducentes al fomen-

en otros paises, vendría de momento
a resolver el estado crítico de la in-
dustria de referencia, cuyo sosteni:
miento merece la ayuda del . ' Estado;
tanto para su conservación como pa-
ra su máximo desarrollo, y a evitar
posibles contingencias derivadas de
la competencia mercantil que vinieran
a esterilizar las medidas ulteriores
que correspondan al caso:

Considerando que el Gobierno es-
tá autorizado por la ley de 22 de Abril
de 1922 para adoptar las disposicio-
nes necesarias de protección a la in-
dustria nacional contra el «dumping»
industrial o económico extranjero así
como para prohibir la importación de
mercancías de cualquier país cuando
circunstancias extraordinarias lo re-
quieran; y

Considerando que un cuando la
expresada autorización no puede es-
tar restringida en el régimen conven-
cional, las partidas 793, 794, 795 y
796 del Arancel están libres de todo
compromiso exterior, salvo el trato'
de Nación más favorecida, qu solas
mente puede invocarse en t a-át• de de-
sigualdad pero no cuando la medida
reviste caracter general.

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi-
dad con el Consejo dé Ministros, y la
propuesta de V. 1. se ha servfdo dis-
poner lo siguiente.

1. 0 La Sección de Aranceles del
Consejo de la Economía Nacional es-

tres cuatrocientos sesenta por  un
paso inferior abovedado de cuatro
metros de luz en el kilómetro tres
cuatrocientos uno ambos en el térmi-
no municipal de Conquista, que ha si-
do informado debidamente por la je-
fatura de la tercera División Técnica
y Administrativa de ferrocarriles en
el sentido de que se someta a la in-
formación pública reglamentaria pre-
venida en el Real Decrcto de catorce
de Junio de mil ochocientos cincuenta
y cuatro.

El expresado proyecto consta de
memoria y planos.

En su vista de acuerdo con lo que
se disponeen en el artículo octavo del
Real Decreto de catorce de Junio de
mil ochocientos cincuenta y cuatro ya
citado se ponen dichos documentos
de manifiesto en la Alcaldía de Con-
quista durante el plazo de veinte días
a fin de que tanto las Corporaciones
como los particulares interesados ma-
nisfiesten cuanto se les ofrezcan y pa-
rezca sobre el plano de sustitución
que_se propone, exponiendo sus agra-
vios y las razones en que los funden.

Córdoba 13 de Marzo de 1926.—E1
Gobernador, Luis M.a ,Cabello Lapiedra.

Presidencia del Consejo
de Ministros

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la

De LA
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Excmo. S:. Vistas las Cartas muni-
cipales formuladas por los Ayunta-
mientos de Higuera la Real (Bada-
joz), Gumiel del Mercado(Burgos).Se-
gura de Toro, Eljas, Gata, Valverde
de la Vera, Viandar de la Vera (Cá-
ceres); Conil (Cádiz), Chilches (Cas-
tellón), La Solana, Castellar de San-
tiago (Ciudad Real), Vellisca (Cuen-
ca) » La Escala (Gerona), Pampaneira
(Granada), Baides, Mandayona (Gua-
dalajara); Majones, Pereta de Alco-
fea (Huesca); Campazas (León), Mira-
flores de la Sierra (Madrid), Cártama,
Gaucin,. Torrox, Campillos (Málaga),
entendiendo respecto de esta última

Campillos suprimiendo el artículo
5-° según acuerdo municipal de 23 de
Febrero último; Cangas de Onis

	  -=.2:3e-a

Recaudación de Con-
tribuciones

de la

Provincia de Córdoba

Núm.1.005

Edicto

Cedillo del Condado (Toledo); Casi-
nos Villalonga (Valencia):

Resultando que en su formación se
han cumplido los requisitos señala-
lados y exigidos por los artículos 142
y siguientes de Estatuto municipal.

Considerando que el Real decreto
de 14 de Febrero de 1925 dispone que
cuando se solícita la aprobación de
una Carta idéntica a otra anterior-
mente concedida a distinta , Corpora-
ción municipal podrá ser aquélla
aprobada sin otro tramite que el de
la correspondiente propuesta que
elevará el Ministerio de la Goberna-
ción, hallándose en este caso las re-
señadas por su identidad con las
aprobadas por los Reales Decretos de
19 y 27 de Abril y 11 de Mayo del pa-
sado ario. 	 ,•

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las Cartas municipales adop-
tadas por los Ayuntamientos que arri-
ba se mencionan, sin más limitación
que la de que la cobranza de los im-
puestos se ha de realizar, aunque con
toda libertad en la elección, dentro de
los métodos que señala el Estatuto y
con la condición de que en ningún ca-
so las exacciones que hayan de esta-
blecerse no esten en pugna con las
contribuciones del Estado y con las
obligaciones tributarias de los Ayun-
tamientos de fa Hacienda, pública.

De Real orden lo digo a V E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.'
Madrid, 9 de Marzo de 1926.

El Vicepresidente,
MARTINEZ ANIDO

Excelentísimo:señor Ministro de la
Gobernación.

Don Juan Jurado axón, Agente espe-

activos.
De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de

ran informad por una Junta que se , Marzo de

constituirá en Barcelona y de la que 	
PRIMO DE RIVERA

formarán parte el Administrador de Sres. Ministros de Instrucción pública

la Aduana, el Jefe del Laboratorio 	
y de Trabajó, Comercio e Indus-

químico de, dicha dependencia o, en 	
tría, Oficial mayor y Ordenador

su lugar;e1 Inspector químicofarma- 	
de pagos de la Presidencia del

ceutico de la misma, un fabricante de 	
Consejo de Ministros.

colorantes designado por la Cámara
Nacional de Industrias químicas de
Barcelona, y un representante de los
fabricantes consumidores, que desig-
narán conjuntamente el Fomento del
Trabajo Nacional y la Cámara Oficial
de . Industria de la repetida,capital.

6,° El iinforrne de referencia se
concretará a manifestar si el pro-
ducto cuyo permiSo se solicite se fa-
brica en España, si hay existencias
suficientes al consumo y sí el precio
del producto nacional no ha tenido
alteración de precio o cual fui. si la

• tuvo.
7.° La..autorigación,o denegación

de los permisos sera propuesta ál Po-

'•11Mo. 	 çoniísión.. formada

• PO.r idg.) 415, g .fv.irl OAÇonsers
jo,51e. la Ecpnemia ;>ac.¡onal o, en su.
lugar, el PresidentKide la Sección de
Pefensa de la ,P,rodueción del propio
ConSejo; el Director general de Adua-
nas o, en su lugar, el Subdirector que
designe, y un representante de la Jun-

ta de Movilización de Industrias civi-
les, que esta nombrará al efecto.

8.° El régimen establecido por la
presente disposición comprenderá a

cial de Incidencias de Hacienda
en esta provincia.

Hago saber: Que por providencia de
fecha de hoy dictada por esta oficina
en el expediente de apremio que ins-
truyo contra don Rafael Cruz Jiménez
por débito de industrial correspon-
diente al ario 1925 a 26, ha sido de-
cretada la venta en pública subasta
de los bienes embargados al mismo
que se detallan a continuación:

Efectos que se subastan

Un automóvil marca Hupmóbil de
la matrícula de Córdoba número dos-
cientos ocho el que se encuentra de
manifiesto - en la casa calle Gonzalo

La ubasta tendrá lugar en el local
de esta Agencia el día 27 del actual, y
hora de las tres de la tarde, admitien-
dose durante la primera hora, des-
pues de abierto el remate, las postu-
ras que cubran los dos tercios de la
tasación, y si transcurrido este tiempo
no se hubiere presentado ninguna, se
admitirá la que cubra el importe del
débito, recargos y gastos del procedi-
miento.

Lo que se anuncia al público, con-
vocando licitadores, en cumplimiento
de lo dispuesto en en el artículo 84 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 18 de Marzo de 1926.-
El Agente, Juan Jurado.

-.n•"16111.. 6-11114--

Ayuntamientos

PRIEGO DE CORDOBA

• Núm. 1.007

Don Juan Fernández Gómez, Alcalde
accidental del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad de Priego
de Córdoba.

• Hago saber: Que por este Ayunta.
miento y a instancta de los mozos del
actual reemplazo de 1926 Gregorio
Salustiano Nievas Flores y Antonio
Osuna Gil, se instruye expediente jus-
tificativo para probar la ausencia por
mas de diez arios en ignorado parade,
ro de sus hermauos José Oballe Nie-
vas de 32 arios, zapatero, estatura re.
guiar, pelo castaño, cejas al pelo, e
Isidoro Osuna Rivera de 59 arios, sin
saber mas serias por que hace mas de
40 arios que se desconoce su parade•
ro, hijo de Marcelo y Rita el primero
y de Manuel y de Maria respectiva,
imente,.natur.ales Je esta ciudad; Y a
',los efectos de lo dispuesto en el re'
älamento para la aplicación de la vi'
gente Ley de Reäutamiento, se pub>
ca el presente para cuantos tengan
conocimiento de la existencia y ac"
tual paradero de los referidos José
Oballe Nievas e Isidoro Osuna Rive'
vera, se sirvan participarlo a esta Al'
caldía.
• Al mismo tiempo cito, llamo y ea

to y mayor posible desarrollo de la
industria de colorantes y explosivos
en• España, proponiendo las medidas
que al efecto correspondan.

2.° En tanto se dictan por el Go-
bierno las expresadas medidas, queda
prohibida temporalmente la importa-
ción los productos intermedios y ma-
terias colorantes orgánicas artificia-
les comprendidas en las partidas
793, 794, 795 y 796 del Arancel y que
se fabriquen en España; establecién
dose in régimen de permisos de : im-
portación para las que no se produz-
can en el país y para aquellas de las
producidas que el Gobierno conside-
re oportuno conceder en casos espe-
ciales y por razones de precios, exis-
tencias en cantidad y. calidades de es-
tas existencias de producción nacio-
nal, iquese tendrá en cuenta para la
conCeSIón " de aquellos permisos de
importación en concurrencia con los
precios por si las exigidas por la in-
dustria consumidora no se produje-
ran en el país.

3 •° No se podrá introducir en el
territorio nacional artículo alguno de
los comprendidos en las mencionadas

las expediciones salidas del punto de
origén en tráfico terrestre directo o
del puerto de procedencia en tráfico
marítimo, a contar del día siguiente
al de su públicación en la Gaceta de

Madrid.
De Real orden lo digo a V. I. a los

efectos oportunos, Madrid, 9 de Mar-
zo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los Ser-

vicios del Consejo de la Econo-
mía Nacional.

Excmo. Sr:. Por existir vacante re-
glamentaria en el Cuerpo de Porteros,
de los Ministerios civiles en el mes de'
Febrero úllimo.

partidas, sin que previamente a su 
llegada a puerto o estación fronteriza 	

Dicho Ministerio le dará destino en

esté concedido en cada caso el opor- el plazo de tres días, a contar desde
tuno permiso de importación.

	

	
la publicación de esta Real orden en
la Gaceta de Madrid, teniendo en

4•0 Los importadores habrán de
solicitar del Vicepresidente del Cou-
sejo de la Economía Nacional los
permisos de importación, acompa-
ñando nuestras selladas del artículo cío impide su destino en Madrid p
de què se trate; y sin que el hecho de

	

	
or

existir sobrante y haber peticionarios
solicitar los mencionados permisos
les conceda derecho alguno de re-
clamación en caso de acuerdo ne-
gativo.

° Los repetidos permisos se-J. 

cuenta lo dispuesto en el articulo D.

de la Real orden de esta Presidencia
de 25 de Noviembre de 1924 (Gaceta
del 96 y que la convenienci a del servi-

Sevilla; a don Baldomero Sampedro
* Fernández y a r-')dón Pedro . Caravaca
Rógé.

De Real orden lo digo a V. E. para
Su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos arios
Madrid 10 de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Comisario regio de la Exposi-

ción Iberoamericana.

Excmo. Sr.: De conformidad con la
propuesta de esta Comisaría Regía,
formulada en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 3 •0 del Real de-
creto fecha de hoy.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do nombrar Vocales de la Comisión
permanente de la Exposición Ibero-
americana a don Félix Ramirez Do-
reste, Jefe de Obras públicas de la
provincia de Sevilla; a don José /v1u-
rioz Vargas, Conde de Bulnes, Secre-
tario de Embajada; a don Manuel So-
lis DesmaiSieres, Marques de Valen-

Concejal del Ayunta-miento de

S. M. erRey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder el reingreso en el ex-

(Oviedo), Paredes de Navas (Palen-

presado Cuerpo al Portero quinto, ex-
1 

cía), Martín Viejo (Salamanca); Cher- de Ayora de don Manuel Faririas 
01-

ta 
(Tarragona), Alcaide, Montalban mo, conocido por Plaza de España.

cedente Francisco González Mingo, Tasación 2.500 pesetas.
que, reuniendo las condiciones regla-
mentarias, lo tenía solicitado a su de-
bido tiempo, destinándos ele al Minis-
terio de Trabajo, Comercio e iudustria
Tiene su domicilio actual en Guada-
rrama (Madrid), calle de La Calzada
número dos.

(Teruel); Yuncler, Portillo de Toledo,

Ministerio de Cultura 2024
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nda el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, a fin de que durante
dicho plazo pueda ser examinado y
formular las reclamaciones que esti-
men oportunas los interesados com-
prendidos en el mismo.-

Santaella a 18 de Marzo de 1926.—
Fra cisco Alijo.

plazo a los expresados ausentes pa-
ra que comparezcan ante mi autori-
dad o al de igual clase del punto don-
de se encuentre o al Consul Español,
si residieren en el exiranjero, todo a
fin del servicio militar de sus herma-
nos ya dichos.

Priego de Córdoba a 18 de Marzo
de 1926.—E1 Alcalde, Juan Fernán-
dez.

a de
cina
ins- ,

énez
Pon-

de-
asta
smo

JUZGADOS 550'00

ta y seis áreas, setenta y dos
centiáreas, que linda al Nor-
te con el Cortijo de la Sarga-
dilla, al Este con estacada
de Juan Ureria García, al Sur
con otra de Fernando Cuesta
y al Oeste con más de Fer-
nando Serrano Romero; cu-
yo dominio útil ha sido apre-
ciado pericialmente en la
cantidad de quinientas cin-
cuenta Pesetas

I de
dos-
a de
zálo
01-

aña.

dictada con esta fecha en los autos
ejecutivos que en este Juzgado se tra-
mitan, hoy en ejecución de sentencia,
a instancia del Procurador don Lo-
renzo García Juan, en nombre de don
Antonio Bonilla Rosa, vecino de Fer-
nán Núñez, contra los cónyuges don
Miguel Naranjo Romero y ¡doña Do-
lores Serrano Romero de la misma
vecindad, sobre cobro de cantidad, he
acordado sacar a primera y pública
subasta por el tipo de su aprecio y
término de veinte días, el dominio útil
de la finca embargada en dicho proce-
dimiento que a continuación se des-
cribe:LA RAMBLA

Nüm. 1.012
EDICTO Pesetas

SANTAELLA
Núm. 1.006

Don Francisco Alijo Lougay Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber; Que el padrón de cé-

dulas personales formado con arreglo
a disposiciones vigentes para el ario
actual, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de 8 días contados desde

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Hago saber: Que en providencia

Una suerte de estacada de
olivar sita en el término de
Fernán Núñez, pago de Val-
deconejos de cabida de trein-

ocal
al, y
tien-
des-

ostu-
e la

ampo
a, se

del
cedi-

Administración de Rentas Públicas
de 	 la

Provincia de Córdoba

lento
34 de
1900
26.-

NÚMERO 927

Negociado de Industrias-Pueblos

es

Relación nominal de los industriales declarados fallidos, que se publica en este periódico oficial,
a los efectos determinados en el articulo 158 del Reglamento que rige, para la impon.-
dón, administración y cobranza, de la Contribución Industrial.

(Conclusión)

Para el acto de dicha ubasta, se
ha señalado el día veinte y nueve de
Abril próximo y hora de las once en
la Sala Audiencia de este juzgado si-
to en el Paseo Marqués de Viana nú-
mero cinco, bajo las conciciones si-
guientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo del aprecio.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa deljuz-
gado o en el Establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento del valor
efectivo del aprecio.

Tercera. Y que los títulos de pro-
piedad consistentes en una certifica-
ción del Registro de la propiedad de
este partido, acreditativa de hallarse
inscrito el dominio útil de referida
finca, a favor de la deudora doña Ma-
ría Dolores Serrano Romero, pertene-
ciendo el directo a doña María del Pi-
lar Loreto Osorio y Gutiérrez de los
Ríos, Duquesa de Fernán Núñez, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda para que puedan ser
examinados por los licitadores, te-
niendo que conformarse con ellos, sin
derecho a exigir otros.

Dado en La Rambla a diez y siete
de Marzo de mil novecientos veinte y
seis.—E1 Juez, Benito Gálvez.—E1 Se-
cretario P. H., Pedro Jiménez.

MONTURQUE

Núm. 953
. 	 ,

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez municipal de esta villa en
providencia dictada con esta fecha en
juicio verbal sobre reclamación de
novecientas 'noventa y nueve pesetas
que se sigue en este Juzgado a instan-
cia de don Rafael Rueda Lara, contra
los herederos ignorados de don Juan
José García Rojas, se cita a dichos
herederos a fin de que comparezcan
ante este Juzgado municipal en el pía-
» de diez días a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este
edicto para asistir al acto de expresa-
do juicio que se encuentra para dicho
día señalado a las once de las maña-
na; bajo apercibimiento que de no
comparecer leS- parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Monturque trece de Marzo de mil
novecientos veinte y seis.—E1 Secre-
tario, Rafael Maldonado.

calde

unta-
'riego

NOMBRES PUEBLOS Industria que
ejercían

Fecha de la in-
solvencia

DEBITO

Ptas. Cts.

7unt a .

os del
agorio

Luis Fernández Trujillo
El mismo
Enrique Puch Pérez
Luis Argul

Priego
Idem
Idem
Idem

Abogado
Idem
Café

R. automóviles

23-9-1923
Idem

21-11-923
Idem

63 41
105 68
119 74
56 78

nonio Emilio Roca Navas Idem Taberna Idem 122 26
te jus. Emilio Domínguez Serrano Idem Carro Idem 105 72
la por
3.rade-

Carlos Jiménez Souza
Rosa García Domínguez
Hermenegildo Arroyo

Idem
Idem
Idem

Idem
Idem

Horno pan

Idem
Idem
Idem

140 97
70 50
54 57

Enrique Ramos Puente. Idem Abogado Idem 190 93
n'a re' Ignacio Cruz Sederra Idem S. Judicial Idem 106 02
elo, 	 e
)S, SiII

nas de

Gabriel Reslo Blanca
Valeriano Baena
Sociedad Minera -Mirabueno
Círculo Español

Idem
Rute

Villaviciosa
Idem

Idem
Abacería
Casinos

Idem

Idem
Idem
Idem
Idem

106 02
64 10

9
60

arad* El Recreo Idem Idem Idem 48
imero Nuevo Iberia Idem Idem Idem 15
ctiva.

; ya
el re'

Centro Republicano
Betica
Sociedad Minera
Agricultores

Idem
Idem
Idem
Idem

Idem
Ideni
Idem
Idem

Idem
Idem
Idem
Idem

24
18
36
60

la 	 vi' Bartolome Lechado Callas Iznájar Café a 	 20 céntimos tasa Idem 83 31
publi Antonio Nieto Godoy Idem Aceite y Vinagre Idem 38 43
?ligan
y 	 aC'

José Pérez Gómez
Antonio Adamúz Valverde
Francisco Banderas Pineda

Idem
Idem
Idem

Farmacia
Idem

Corredor de fincas

Idem
Idem
Idem

145 82
145 84
128 12

JC)Sé

lave'
ta A1'

y 	 ei'

Córdoba 13 Marzo 1926.—El Administrador de Rentas Públicas, Fernando Martínez,
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MONTORO
Núm. 1010

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Insrrucción de esta ciudad y su

partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraída en la noche del once al doce
del actual de la finca La Palma de es-
te término, a la vecina de Bujalance
doña Magdalena Lara cuyo semovien-
te de ser 'habido sea puesto ' a dispo-
sición de este juzgado con sus ilegíti-
mos poseedores según tengo acorda-
do en el sumario número treinta y
ocho del mil novecientos veinte y seis.

Dado en Montoro a diez y ocho de
Marzo de mil novecientos veinte y
seis.—Salvador Higueras.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

SEÑAS DE LA CAI3ALLERÍA
Un burro de seis arios, rucio oscuro,

de regular alzada, hierro, Fénix Agrí-
cola letra V número catorce en la nal-
ga izquierda y F. E. en el hocico.

	nrazzone.44*-411~1»n•••-•--_

Iliehilititäd31E11[13

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal:

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho , g cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos .a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que cottipa-

rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anunció' en este periödico ofi-
cial con arreglo a los artícu-

los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 1:027

PEREZ AZNAR José, de treinta y
seis arios, casado, minero, hijo de
Juan y de Gabriela, natural de Car-
boneras y vecino de Pueblonuevo del
TerrIle donde últimamente ha residí-

do, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción de
Fuente Obejuna para ser reducido a
prisión y cumplir el arrestro que le ha
sido impuesto por causa que se le si-
guió sobre tenencia de armas con nú-
mero 193 de 1924, bajo avrcibimien-
to de no verificarlo le pararán los
perjuicios consiguientes.

Fuente Obejuna veinte de Marzo de
mil novecientos veinte y seis.--E1 Juez
de Instrucción, accidental, Luis Ma-

,

lMP .PROVItelALlase de Setorre-lioseitio)

Jeff tura e C rdoba

Número 923,

ESTÁDO DE CANCELACIONES

El señor Gobernador Civil de la proincia, en distintas fechas se ha:servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expe-

dientes mineros que a continuación se detallan, por lis causas que se -C- onsfgn' an, y en virtud de las disposiciones

del vigente Reglamento de minería..

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina - Paraje en .que radica

-

Término muní-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación Fecha del decreto

8 693

8 647

Carmen

, Cerro Cal!afinela,

.'La Palma

, ; 	 Cerro Cabañuela

Bujalance

Hinojosa

bon José Vlialleja 	 'Por

Manuel komero 	 1

falta de carta de pago

Por renuncia 	 '

11 Marzo 1926

13 idern 1926

Lo que de orden del señor Gobernador y A observáriern del expresado Reglamento de minería, ge publica en el

periódico oficial a, todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 13 de Marzo de 1926.—E1 Ingeniero-Jefe, P. O. Emilio Iznardi.
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